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Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
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NUM.8755 ¡
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLanaas Oncutis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 2839).

Pre-

zí- PARTE OFICIAL
,6gl. Presidencia de! Cánselo de Ministros 
ote 8. M til Kay Don Alfonso XIII (que 
)L8‘i)!08 guarde), S, M. la Reina Defia Vic- 
-iu 1 loria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
"' jísturías é Infantes y demás persones 
ibijj8ia Augusta Real Familia, continúan 
jju'in novedad en su importante salud,

por 
om-
ive
len- 
)lti 
no- 
AID 
5.Ó0 
sfa* 
dei 
)U8

(Gacetas 26 al 28 de Enero')

Núm. 307

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

Ca r r e ie r a s , — Terminabas por el 
vOüimtis'a D, Juan Riusech las obras 
¡e acopios e inversión de los mismos 
üra conservación de las carreteras de
hnta María a Montuiri, A gaida a In- 

por Sanse Jas, Aodraitx a Alcudia 
Acción de Andra a Estailenchs y de 
-ucb a Alcudia) y de Smeu a A’gaida 

^doi^r Liorito y Pinn, correspondiente a 

iiO-

wjP* años 1920 a 211, 1921 a 22 a 1922 a 
86 publica el piresente anuncio eu ei 

^¡íOl r t ín  Of ic ia l  ele la provincia, para 
loe, en cumplimiento de lo preceptuado 
lD la R, O. de 3 de Agosto de 1910 y en 
aplazo de treinii* dias coatados desde efl 

de

leí 
s»' 
de 
m'

,08
10,

,0

o 
3 
0 
,8

^inserción del mismo, los Alcaldes de 
’»n<a María, Alg/aidu, Andraiix y fís
ica, términos ¿Siumcipaies en que ra- 
lca la obra de que se trata, remitan 
‘la Jefatura de Obras públicas de esta 
ífovincía (calle, del Temple 5 piso L°) 
<Q Certificado e n el que consten las re- 
'iQiaciones qu ,0 se hayan presentado 
a contra dal citado Contratista, en la 
^teiigencia d .e que, sí no se remite el 
ytifleado dm referencia en el plazo 
jijado, se considerará que no existe 
'^lamacióri alguna,
Palma 2.6 cíe Enero de 1923,

El Gobernador, 
José Sanmartín

1
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b lECíílU» BE LA BABETA

M INISTERIO DE HACIENDA

8

Ex po s ic ió n
^«ÑOR: Las Obligaciones del Te *

emitidas en 4 de Noviembre de 
a virtud de Real decreto de 30

Ocubre anterior a tres meses fe» 
con interés a razón de 5 por 100 

a Balibíaeer a su vencimiento, 
6u renovación de valores de igual ola* 

en las mismas condicianes, por 
total de pesetas 215,485,000, ven-
el día 4 de Febrero próximo, sien*

. do indispensable determinar de un 
modo inmediato la forma en que ha de 
reaUz^rje la renovación de las indica
das Obligaciones,

Desde que en Noviembre de 1921 se 
realizó la emisión de Obligaciones del 
Tesoro a tres meses, de ¡as que proce 
den las que ahora vencen, se observa 
el constante aprecio que en el mercado 
tienen dichos valores, y, por consi- 
guíente, es*e tipo de Obligaciones debe 
subsistir, y a este fin, lo procedente en 
la actualidad es prorrogar el venci
miento de las mismas por otros tres 
meses, en iguales condiciones, para lo 
cual, y en previsión de ello, llevan 
unidos los títulos el cupón necesario, 
sm perjuicio de satisfacer el día 4 de 
Febrero ei importe de sus valores a los 
tenedores que asi lo deseen,

Fundado en las anteriores ccnsido- 
raciones, el M nlstro que suscribe, da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene ei honor de someter a la aproba
ción de V. M, el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1923, 
SEÑOR:

A. L. R. P, de V, M , 
José Manuel Pedregal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, y en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el articuio 
53 de la ley de 26 de Ju.io de 1922,

Vengo en decretar lo sigu eme;
Articulo l.° Las Coligaciones del 

Tesoro a tres meses fecha, renova
bles por iguales periodos, emitidas en 
4 de Noviembre de 1922, en equ va
lencia de las que se pusieron en circu 
lación en igual fecha de 1921, que en 
la actualidad existen en poder dei pú
blico por la suma de 21o.485.U00 pe
setas, y que a eu vencimiento ae 4 de 
febrero próximo no se presenten por 
sus tenedores a reembolso, se prorro
gan por otros tres meses, o sea al ven* 
cimiento de 4 de Mayo de 19z3, en igua
les condiciones que tienen en la ac
tualidad, abonándose el interés a su 
vencimiento medíame cupón que lle
van unidos ios muios.

Articulo 2.° Los gastos que se oca
sionen en la úpecacióa se satisfarán 
por ei Tesoro con cargo ai capnim 14, 
articulo único de .a sección 3.a del prosa 
pue&to de OongttCioned generales dei 
Estado, a cuyo efecto se considera am
pliado el crédito en la cantidad nece
saria. Ei pago ue intereses y dei capi
tal en su caso, se sa.iafara con cargo a 
ios créditos que figuren en presupuesto 
para este fin.

Articulo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictaran las disposiciones 
neceBarias para el cumplianenio de es

te Decreto, del cual se dará cuenta a la 
Cortes.

Daado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veínt trés.

ALFONSO
El MIoktro di Hacienda, 

José Manuel Pedregal
(Gaceta 25 de Enero)

REAL ORDEN
limo, Sr»; Vista la au or zición con

cedida a este Miuísterio por la base 5 » 
del artículo 5.° de la ley da Reforma tri
butaría ce 26 de Julio último para mo
dificar el capitulo 4.° del titulo 2 0 de la 
ley del Timbre del Estado, referente a 
documentos de Aduanas, en el sentido 
de crear o suprimir unos y variar el 
timbre de otros, conforma ex jan Jos ac
tuales servicios de esa Renta y en rela
ción con lo pactado en Convenios ínter 
nacionales y con disposiciones anterio
res emanadas de este Ministerio:

Considerando que esas modificaciones 
se ven perfectamente determ nadas en 
el Convenio entre Francia y Ejpafia de 
13 de Junio da 1903 y Real orden dicta
do para su cumplimiento de 23 de Di
ciembre siguiente, por la que se anula
ron ¡os documentos números 1, 2 y 3 
del art culo 34; 6, 7, 8. 9 y 10 del 35, y 
3 del 37 de la ley dei T mbre, creándo
se en su lugar ocho de precios qua va
nan entre 2o céntimos y cinco pesetas;

Considerando que por Reales órdenes 
de 20 de Jumo y 4 de Agosto de 1910 se 
han creado también pases para la cir
culación da carruajes automóviles y do
cumentos para justicar el derecho ai co
bro de primas por el transporta del car
bón nacional:

Considerando que, dados los términos 
de la au orización concedida, conviene 
modificar la ley suprimiendo los docu
mentos anulados e incluyanlo ¡os nue 
vamente establecidos,

8, M, el Roy (q. D, g.), de acuerdo 
con lo intormado por la Direcc ón gene
ral de Aduanas y por ese Cen.ro, se ha 
servido resolver que al capicum 4.® del 
titulo 2.°, que comprende los artículos 
33 al 38 inclusive de la ley del T.mbre, 
se le dé la s.guieme redacción:

CAPITULO IV
Documentos de Aduanas.

Articuio 33, 8e reimegrarán con 
timbre de cinco pesetas loe pases para 
la entrada de animales adiestrados, so 
ios o con los veh culos propios da su cia
se, teatros portátiles, figuras de cera u 
otros efectos para espectáculos públi
cos,

Articulo 34, Se reintegrarán con 
timbre de dos pesetas;

1 .® Gado hoja de ruta de las mercan
cías importadas por ferrocarril,

2 0 Los cemíicadoa de origen,
3,° Cada tnanifiesío general de car-

ga que deban formar los Capitanes de 
buques al entrar eu las aguas espa
ñolas.

4 .° Los pases para la salida '’e aní- 
maleb adiestrados, teatros poriát las y 
otros efectos para espectáculos públi
cos.

5 .° Las licencias de alijo de bultos 
de los vapores que solo se detienen al
gunas horas en los puertea,

6 .® Los solícitos para guias de trán
sitos de géneros extranjeros para el in
terior del Reino.

7 .® Las solicitudes de los consigna
tarios a los Administradores de Adua
nas pidiendo el transbordo de géneros, 

8,° Lo í solícitos de guias de tránsito 
de géneros de un punto a otro de Espa
ña per territorio extranjero,

9, Las guías de tránsito de géneros 
de un pumo a otro de España por te
rritorio ex ranjero,

Articulo 35, 8a empleará el timbre 
da una peseta:

1,® En las copias de manifiestos que 
presentan en las Aduanas los Capitanes 
de los buques.

2 0 En las solicitudes de los Capita
nes de buques a las Administraciones 
de Aduanas pidiendo se les habilite pa
ra cargar géneros con destino a la ex
portación o al cabotaje, y en las de per
miso para la salida de los buques.

3,° En los so ícltos de los consigna
tarios a los Administradores de Adua
nas para que ae les permita la desgar- 
ga de géneros conducidos por cabataje 
a otra Aduana.

4 .® En ios centros de manifiestos,
5,° En las declaraciones principales 

de consignatarios, ya se trate de géne
ros destinados al consumo, o ya de 
tránsito, asi como en ¡as que hagan de 
la misma clase para la entrada de gé
neros eu depósito.

6 .» fía las hojas de adeudo.
7 .° fía las facturas principales para 

la exportación por agua de géneros li
bres de derechos o de ios que están su- 
jdtos a ellos, ya se verifique su expor
tación por agua o por tierra.

8 .® fía las facturas principales para 
la exportación de géneros de ios depósi
tos o el comercio de cabotaje,

9,® En las tornaguías que exp-dan 
las Aduanas.

10 . En ¡as autorizaciones enfavor de 
agentes y dependientes para despachar 
en nombre de ios consignatarios ae mer
cancías o Gap.tañes de buques, y qae 
hay»n de surtir sus efectos en «as A ma
nas. Estas autorizaciones podrán f x jü  
derse en papel común, reintegra- Use 
con el timbre movii de una peseta.

11 , fía las pe icioues que proluz 1 in 
os despachos de Aduanas, siendo r .u 
tegrables con timbres sueltos dal mid' 
mo precio,

12 . fía el registro y contrarregistra 
de iwe mercanoiwa de ¡os puermb.

M.C.D. 2022
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13 . En las facturas principales es

peciales para el transporte por cabota
je de carbón nacional.

Articulo 36. Llevarán timbre de 
0,75 pesetas,

I o Los pases para la entrada de 
carruajes y caballerías de alquiler o de 
p rtículares, procedentes del extran 
je/o.

2 .° Los pases part^ la entrada de 
aperos, carros y ganados des inados a 
la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

3 .° Los pases para la importación 
temporal de efsetos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis
tintas entradas y salidas durante la va
lidez del documento»

4 o Los pases para la importación 
temporal de carruajes automóviles ex- 
traojeroa que bagau frecuentes entra
das y salidas en España, ut bzables en 
el piazo do un año.

5 .° Los pases especiales para la mis
ma clase de Carruajes cuando sean de 
alquiler o pardea ares, para una sola 
entrada y permanezcan en España du
rante un periodo de t empo de cuarenta 
dias,

Arlículo 37. Llavarán timbre de 25 
céntimos,

i ,0 Los conduces de mercancías a 
puercos enclavados dentro de una mis
ma bahía.

2 .° Los conduces de sales.
3 .° Los pasea talonarios para la sa

lida de carruajes y caballerías del pa s.
4 .° Las guias de tránsito de géneros 

ex rbDjeros por interior del Reino.
o .° Los pases para la salida de ca

rruajes y caballerías de alqu’lev o de 
particulares.

6 ° Los pases para la salida de ape
ros, carros y ganados destinados a la 
labranza, cultivo y recolección de (ra
tos.

7 .° Los pases para la exportación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis
tintas solidas y entradas, durante la 
validez del documento,

8 .° Los pases para la exportación 
temporal de los carruajes automóviles 
españoles, con facultad de poder hacer 
frecuentes solidas al entranjero curan
te el plazo de un año.

Articulo 38. Llevarán timbre de 10 
céntimos:

l .° Las facturas principales de ex
portación por tierra de géneros ubres 
de derechos y sus duplicados,

2 .® La» licencias de abjo de oficio.
3 .® Los recibos talonarios de via

jeros.
4 .® Los duplicados que deban exten

derse de ios documentos comprendidos 
en los artículos 34 a 36 de esta ley.

5 .° Los Centros de declaraciones,
6 ° Las relaciones de viajeros que 

presenten a las Administraciones de 
Aduanas los Capitanes de buques.

V. ® Las autorizaciones de los con- 
aignaiarios de géneros a los patrono» 
de las embarcaciones menores para la 
descarga,

8. ° Lon conductores a tierra de los 
buhos o géneros a granel que expidan 
los individuos del resguardo a bordo de 
los buques c^nduciores, y ¡os que se di- 
Tijau a la A uana de los bultos descai- 
gaaos en Va ! ud de licencias provis o 
nales.

9. ® Los recibos de caja por derecho 
de Arancel,

10, L-*s papeletas talonarias para 
levanten de géneros.

11. Los aviaos de la Aduana de en- 
xr»dA a la de salida de géneros de trán
sito,

12. Los de Aduanas de salida a la 
de entiada de géaeros que se dirigen 
por cabotaje.

13. L»s carpetas de factura de ca 
botaje de entrada,

14. L*s facturas de los duplicados 
de las principales especiales para el 
transporte por cabotaje al carbón na
cional, con talón para la justificación 
dei derecho al cobro de la prima.

Lo que de Real orden comunico a 
V. 1, para su conocimiento y efectos, 
debiendo incluirse la modificación intro
ducid»-en ia ley del Timbie, por uso de 

la autorización indicada, en la nueva 1 
ed cióD que de la mi^ma se publique. 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 15 de Enero de 1923,

PEDREGAL
Señor Director General del Timbre.

•Gaceta 21 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d k n
Eu la ley de Presupuestos para 1922 a 

23 se consignan dos millones de pesetas, 
destinados al pago de expedientes de 
expropiación, con preferencia al turno 
riguroso de la fecha de subasta o comien
zo de las obras por administración, 
siempre que los propietarios a quienes 
afecte renuncien como min mum al 20 
por 100 de las cant dades que les co
rresponden cobrar; y con objeto de que 
esta disposición legal llegue a conoci
miento de aquellos que, aceptando la 
indicada rebaja deseen solicitar la apro
bación de los expedientes en que se ba
ilen interesados,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b en disponer, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la indicada ley, se 
dicten la* reglas siguientes:

1 .* Por la Jefatura de Obras públi 
cas se remitirá a los Alcaldes de los 
términos en que radiquen las Aucas ex 
propiada* una relación detallada de los 
propieta-os incluidos en los referidos 
expedíen es, consignándose las cantida 
des que corresponde percibir a cada 
uno.

2 .a Q -e por las r feridas Autorida
des municipa'es, una ves recibida la lis
ta antes citad», se proceda con la ma
yor brevedad posible a dar cuenta a los 
propietarios que integren los expedien
tes del beneficio de prelación en el pa
go, si es¿án conformes con la rebaja del 
¿0 por 100 de las cantidades que deben 
cobrar.

3 .a Que an caso afirmativo se re
dacte una instancia dirigida al Excelen
tísimo 8r Ministro de Fomen o por con 
dúcto de ios Ingenieros Jefes de Obras 
públicas, firmada por los interesados, en 
que se h^ga constar que aceptan ia re
baja del mencionado tanto por ciento y 
so icltan la aprobación del expediente.

4 .a Que dicha solicitud, para que 
surta efecto, necesita eet»r autorizada 
por la totalidad de los propietarios que 
figuren en los expedientes de expropia
ción, pues estando incluidos todos los 
de un término en uno solo no hay posi 
buidad de acordar la aprobación en la 
parte que afecte a varios, dejando el 
resto en suspenso.

D^Rial orden Jo digo a V. I. para 
su conocim’ento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Enero de 1923.

GAS8ET
Señores Ingenieros Jefes de los servi

cios dependientes de la Dirección ge 
neral de Obras públicas.

(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE LA GJERRA

Dirección y Fomento de la Cria Caballar 
en España

Cir c u l a r . —Légala la temporada 
de cubrición por los caballos sementales 
del E-t*do y con el fin de que se verifi
que con ia mayor regularidad, los Te
nientes coroneles de ios Depósitos ob 
servarán las reglas siguientes:

1 * Las paradas deberán salir de la 
Piaña mayor para sus destinos el día 
que fijen ios Jetes de ios Depósitos, ve- 
nticándojo por jornadas ordinarias o 
ferrocarril, según convenga, a juicio 
del primer Jefe, teniendo muy presente 
el mejor servicio y comodidad del per
sonal y ganado,

2 .a La duración de la temporada en 
las paradas públicas será de ciento 
quince días, como máximum, contados 
desde el día de salida de la Plana ma
yor, cada partida, hasta ei de su regre
so a la m sma, ambos inclusive, que
dando au orizados los Jefes para d s- 
minuir el plazo señalado si hubiesen 
terminado au misión o las circunstancia» 

lo aconsejaran, dando cuenta en todos 
los casos a la Dirección.

3 .a Las paradas que se establecen 
divididas en los grupos que se señalan 
en el cuadro que se publicará, serán 
revistadas por los respectivos Capitanes 
auxiliados por los Oficiales subalternos, 
siendo residenciados por los Jefes de los 
Depósitos, que alternarán según dispon
ga el Teniente coronel, 00 puliendo ex
ceder de sesenta días el total de los que 
inviertan en la inspección cada Jefe en 
toda la temporada.

Las que se establezcan en las Reglo
nes de Canarias serán revistadas por 
Oficiales respecdvos de los escuadrones 
de Tenerife y Gran Canaria que desig
nes el Teniente coronel de los mismos. 
Las paradas del territorio de Larache 
serán inspeccionadas por el Jefe y Oti 
cíales que el Teniente coronel de la Ye
guada Militar de 8mid-el-Má designe, 
pertenecientes a la misma, ateniéndose 
en un todo, por lo q ie respecta a este 
servicio, a las instrucciones dadas por 
esta Dirección.

4 .a No emprenderán 1» marcha a su 
destino ninguna partida Ínterin el pri
mer Jefe del Depósito tenga la segun
dad que los locales y demás servicios 
precisos en cada población se encuen 
tran en perfecto estado, según los infor
mes que reciba de ios Oficiales que cou 
la anticipación suficiente habrá nom
brado para t»»l objeto.

56 Los Capitanes revisores y los 
Auxiliares visitarán las paradas donde 
radiquen ios sementales cedidos a gana
deros, dentro de ia demarcación da su 
grupo, auu cuando los caballos perte
nezcan a otros Depósito**, ateniéndose 
en un todo a lo que dispone la Real or
den circular de 30 de Octubre de 1922 
sobre oesióa de sementales a ganaderos. 
La temporada de cubrición para éstos 
alcanzará, como máximum, noventa 
dias.

6 a Los gastos de transporte de todo 
el personal y ganado en el servicio de 
caradas, así como las indemnizaciones, 
piuses, etc., que devenguen serán cargo 
a los fondos del servicio de Cria Caba
llar.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1923 —Ei Ge
nere! Jefe de la Sección, P, A., Fran
cisco Fernandez.
Señor...

(Gaceta 14. de Enero)

OGlílil ft^HUGin 
húm. 185

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión que celebró la Excma. D put*- 
cidn provincial de Baleares ei día 20 
de Noviembre de 1922.
Bajo la presidencia del 8r, Presiden 

te de ia Diputación D. Jaime Mora, y 
con asistencia de los Diputados Seño
res P anas, Servara, Coniesti, Liob-ira 
(D. P ), Sampol, AiZina, Morales, Ca- 
net, Luceras, Sajar, Vidal Vails de Pa
drinas, y Mataró y Liobera (D. J .) Se
cretarios, fueron aprobados: ei acta de 
la sesión anterior; el extcacio de ios 
acuerdos tomados en la misma que de
be publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
las cuentas de ingresos y gastos reali
zados por la Sección delegada de la Co
misión M xta de Reclutamiento en Me 
no'ca, durante el ejercicio económico 
1921-22; las cuentas de gastos realiza
dos en el Colegio Local de 2.a Easeñan- 
za de Ib.za amante igual penoio; ei 
presupuesto de gastos e ingresos forma 
do por la Sección delegada eu Menorca 
de la Comisión Mixta de Reclutamiento 
para el ejercicio económico 1923-24 y 
el del culto de la Iglesia dei Hospital 
para ei año 1923.

Se dió cuerna de una instancia sus 
crita por D. José T. Canet presentan 
do con carácter irrevocable ia dimisión 
dei cargo de Vicepiesiaente de /a Di 
putación,

de cuya lectura el Sr, Mora

les dedicó frases de elogio a la' gestión 
realizada por >1 Sr. Canet y propuso 
constara en acta que Ja Corporación 
lamenta, aun que re-petáodola, eu de 
cisión de abandonar el cargo que a gus
to de todos ejercía.

El Sr, Pres dente ae adhirió a lo ma
nifestado por el Sr Morales, añadiendo 
que él por su parte quería hacer paten
tes sus semim entos de gratitud por la 
leal y eficaz cooperación que el Sr, Ca
net le ha prestado en las diferentes oca
siones que ocupó accidentalmente ia 
Presidencia.

Acto seguido en votación ordinaria y 
por unanimidad quedó acordaoo admi
tir la renuncia presentada por D, José 
T. Canet del cargo de Vicepresidente 
de la Diputación y que constaran en el 
acta las manifestaciones de los Señores 
Presidente y Morales,
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Seguidamente se procedió al nombra-1
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I
miento del Sr. Diputado que debe de- bac 
sempeñar el cargo de Vicepresiden
te de la diada Corporación, resultan
do elegido en votación secreta y por 
unanimidad D. Ignacio W*iii9 Llobet,

En votación secreta y también por 
unanimidad fueron elegidos: Vocales 
propietarios de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento D Pedro Antonio Mata
ró y D. José Sampol; Vocales Suplen es 
D Mateo Contestl y D, Dom.ngo Aizi- 
na y Presidentes de las Secciones dele
gadas en Menorca e Ib;za de la Comí- 
s.ón Mixia da Rsclutam eato D. José 
1. Canet y D. Ignacio Walba raspeen- 
vamente.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ayuntamiento de Ibiza fueron desig- 
utodoh los Concejiles de aquella Carpo 
ración D. Pedro Oliver Tur y D. Fian 
cisco Tur Cardona para que formen 
parte en Concepto de Vocales de la SeC' 
ción delegada en aquella ¡si» de la Co
misión Mixta de Reclutamiento,

Quedó la Dípu.ación enterada de uo 
oticicío del Muy Lustre Sr. D Amonio 
María Alcover participando la forma eo 
que ha quedado constituida la Comisión¡ 
editora de ¡as Obras originales del Bea
to Ramón Luí).

Por unanimidad se acordó: 1.® Acep
tar y agradecer ei ofrecimiento de u d * 

das 
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beca hecho a la D-pU íCión por el Ce* ia a 
«gio aC^rvames» de eua ciudad. -2

Facultar al Sr. Presidente de es^a Cor
poración para que practique las gesdO 
neo que sean precisas para ae^ermmar 
cual de los niños expoa.*o» acogido» eu 
los Eitableciiniddioi provuc-ales 
Beneficencia ha de d.stru »r de la boc» 
ofrecida y y precisar la clase de esi»' 
d os a que éiia ha de circuuscnb.rsd,

Por unanimidad tamb éu se acordé 
de-estimar una instancia susema 
M»ria V.cens Pdficás, viuda, vecina do 
Inca, solicitando se ordene al Ayuni»* 
miemo ie Validemos * le auone ei iS* 
porte de los bagages uui zados por i* 
recurrente ai iras adarse a Paima deu* 
pués del faliecimidüio de su esposo C*’ 
bo comandante que fué del puesto del* 
Guardia civil de la expresada viha,

De conformidad coa 10 propuesto pot 
la Comisión de Gobernación, en Vi*1* 
del opúsculo ofrecido y dedicado a 16 
Diputación con ei titulo de «Alonogr*' 
fia de la Reai Casa General d* Expos*16 
de Mallorca» por ei Secretar.o ue iaía 
clusa prcv ocla! de esta mudad ReVye 
rendo Sr. D Bartolomé Curiés, PresDi' 
tero, se acordó por unanimidad: 1,® Qü6 
conste en ac.a y se maa.fiesGe a did10 
Señor el gusto con que la D.putac^0 
acepta y agradece su interésame y u*6' 
ritono trabajo.— 2,° Que como ju»14 
recompensa ai Reverendo Sr. Uor-6’ 
y para que, ai propio tiempo, sirva 
ejemplandad y estimulo, se imprim» * 
curgo de los fondos provinciales eu 
Escuela Tipográfica provincial una®^’ 
ción de 3ÜU ejemplares de ia Monogf4' 
fia de la que aquel es amor, en^reM*^' 
do a éste luü ejemplares y qued*u^ 
los restames propiedad de la Dip^*’ 
ción.

De conformidad con lo propuesto P°J 
la Comisión de Hacienda se acordó Pc‘ 
unanimidad ia conversión de ia Du011* 
provincial por los periodos de resU*1* 
de años anteriores y por ei oéüch 4^ 
forzoaamemü arrojará 01 ejerciow
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rrfen-e y e’evar al Excmo. Sr, Minis
tro de li¿ Gobuínación el expei'ent^ 
que previene e art 0 19 del R D. de 3 
de Mayo de 1892, para que aquél ae 
sirva autorizar dicha convers ón.

A propuesta del Sr. Llobera (D. Pe 
drc)ypor unanimidad se acordó ha
cer constar en acta y testimoniar a la 
familia del finado el seotimieuiQ pro
fundo de a Diputación por la muerte 
del eminente Hijo de Mallorca, abis 
mo poeta y ejemplar Sacerdote Muy 
Ilustre 8r, D. M guel Costa y Llobera 
(Q. E. P. D.).

A propuesta del Sr, Canet y por una 
nímldftd se acordó h-'Cer constar en ac 
ta y tese montar a ia familia del finado 
el sent miento profmdo de la Diputa 
ción por la muerte del que fué d'gno 
miembro de i» misma D. Jerónimo Pou 
Magraner (Q. E, P. D.)

El Sr. Satupoi man festó que desde 
hace más de un afio se bailan convoca
das ias oposiciones para cubrir una va 
cante de Profesor de número del Hos 
pltal, correspondiente a la Sección de 
Cirugía producida por el fallecimiento 
del Sr. Jaume y Matas, y como a pe 
sar del largo tiempo transcurrí jo nada 
ge ha hecho, entiende que convendría 
f»cUl ar a lá Comisión provincial pora 
que, med ante los oportunos acuerdó», 
diera cumpl miento a los trámites re
glamentarios que necesariamente han 
de proceder a ia prácúc* de ios referi
dos ejercicios de opos ción, y ello es 
más necesario, añadió, porque en la 
expresad» Sección de Cirugía no exis
te actualmente ningún Profesor de nú 
mero, razón que a su juicio aconseja 
también y toda vez que por noticias s¡ 
no oficiales, oficiosas, se tiene conoci
miento de haber sido desestimado el re
curso del 8r. Ferrando, a convenien
cia de que con toda premura se adopte 
los necesarios acuetdos para cubr r 
igualmente esta vacante; anunciándo
se a. efecto las regla ,entallas oposi
ciones.

E Presidente Sr, Mora, dijo que dis
crepaba do la opinión del Sr. Sampo 
por enteuder que ios asuntos a que se 
ha referido son de tal manera privati
vos de la Diputación que ésca en mane- 
U alguna debe traspasar-os a la Oo 
misión provincial.

Loque procedo, añadió, ea que la 
Comisión de Beneficencia se ocupe de 
Wlo y después de formular el debido in- 
iorme de é, se oé cuenta al pleno de 
U Corporación para que ésta a su vez 
iet-ueiva lo que ent.enla procedente, 

Aconsejando, además, proceder asi 
1* CArcuns^ancij* de q(ie no ha de trans
currir mucho tiempo sin que se cele
bre nueva sesión.

Y después ue bravea intervenciones 
w le algunos tires. D putados y de rat.fi- 
ai* terse los tires. Sampoi y Presidente en 

8l!s respectivas opiniones, se levantó 
sesión.
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Palma 15 de Enero de 1923.—El Pre 
8ldenie, Jaime Mora,

Núm, 297
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.— En cumplimiento de lo 

^puesto en el artículo 3,° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
^Comisión provincial de acuerdo con 

Sr. Comisario de guerra inspector de 
Provisiones ha resuelto que los suminis- 
tos que ios Ayuntamientos de esta pro- 
Jáci» hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante los 
^e«es de Noviembre y Diciembre úld- 

deberán liquidarse y abonarse con 
frQglo a ios precios que para cada 

de las especies suministradas se
^Presan a continuación:

, acióQ de pan de 700 gramos.
, «oí de cebada de 4 kiiógramos 
1 9Q1 de paja de 6 ídem, . , 

tro de aceite  
.eai de petróleo. , , , , 

de vino, . , . , ,
¡ Agramo de carbón , , , 

de leña.................  
ae piyajarga, . , ।

Pewt»8

0*40 
2*00 
0'80
V75 
1*20 
0'40 
0*15 
O*üo 
0‘15

Pe«efsi

Idem de carne de vaca. , , , 3*60 
Idem de ídem de carnero. , , 3 1C

Palma 29 de Enero de 1922.—Ei Vi 
cepresidence, Salvador Vidal—P a . de 
la C. P.— Miguel Font, Secretario.

INTERVENCION DE HACIENDA
D8 BALEARES

Anuncio,—El día l.° del próximo Fe
brero «e abrir» ei pago de ios haberes 
a las Ciases Pasivas por esta Deposita
Da-Contaduría de Hacienda, en la al
guien e forma:

D a 1 Moníepio Militar, Civil, Ju 
biiados y pena enes remuneratorias.

D a 2.—Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 3 y 5. -Nóminas am distinción,
Palma 29 Euero ae 1923. -Ei la- 

erventor de H .ciend», M. Mont a,

Núm. 2b5
INSTITUID GEOGRAFICO 

Y EsrADÍsn.o

Sección provincial de Estadistiea 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Diciembre último.

En estabieGimienios peni' 
tenoianos.

Provine!» Capital
ultras absolutas de hechos
Nacimientos. 652 140
Defunciones. * 520 142
Matrimonios. 286 60
Abortos. e 9 4

Por í.uOO habitantes
Natalidad. 1*91 1'80
Mortalidad. P52 1*82
Nupcialidad. • 0*69 0‘77
Mortinatalidad. • C‘03 0*05

Población de la provincia. 341.266
Población de la capital. • 77.959

Nacidos
Varones. 830 66
Hembras. • 832 74

Total. • 652 140* —■— ** = 2S
Legítimos. 646 187
ilegítimos. 5 2
Expósitos. • 1 1

Total. e 652 140
■■■■ ■

Auuftos
Nacidos muertos. 8 4
Muertos al nacer. • •
Muertos antes de las 24 ho-

ras. • 1 »

Total. a 9 4
«a==s

Fallecidos
Varones. 242 60
Hembras. • 278 82

■ —
Total. e 520 142

.. e ——I

Menores de un año. e 44 15
n—i

Menores de 5 años. 59 20
De 6 y más años. e 461 122

— — ——- _ -
Total. e 520 142

^=S=S3 = =8
hn establecimientos benéficos

Menores de 5 años. 8 8
De 5 y mas años. e 14 11

■■■ - ——
Total. • 22 19

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provine!» 
íiebre tifoidea (tifo abdo

minal).
Gripe.
Enfermedades epidémicas. 
luDercuioeie de ios puiuio 

nes.
Tuberculosis de ios meniu 

ges.
Otras tuberculosis.
Cáncer y o.ros lumores ma 

llanos.

4 
1
1

86

3
8

XI

Capital

1

10

1

7

Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. ,
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Oirás enfermedades delapa- 

ralo respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). ,

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflis. .
Hermas. Obstrucciones in- 

testmaies. ,
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. ,

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Debilidad congénita y vicios 
de conformación. .

Senilidad. ,
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. ,
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

Total.

11

62

81
9

15
19

23

2

9
2

5
4

15

1

4

19
58

7
1

103

10

520

8

20 
8
8
9

8

1

3 
2

1

3

10
14

1

30

2

142

Palma, 25 de Enero de 1922.—El Jefe 
de Estadistiea, Damián 8erra.

Wúm, 153 
INSPECCION PROVINCIAL 

DK HIGIENE 1 SANIDAD PECUARIAS

Mes de Diciembre de 1922
Estado demostrativo de las enfermeda

des ¡níec o-con aglosas y parasitarias 
que han atacado a los anímales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado,
Alayor.—Enfermedad Rabia, espe

cies atacadas Uaaina, invasiones 1, ba
jas por muerte o sacrificio 1,

Mahon,— Enfermedad Rabia, espe
cies atacadas Canina, invasiones 1, ba
jas por muerde o sacrificio 1.

San Juan.—Enfermedad Viruela, es
pecies atacadas Ovina, invasiones 8, 
bajas por muerte o sacrificio 4,

San Lorenzo de Descardazar.—Eu- 
fermedad Peste porcina, especies ata
cadas Porcina, invasiones dei mes an
terior 3.

El Inspector provincial de H giena y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch

Núm. 237
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas
Co n d ic io n e s bajo ¡as cuales ei Ayun- 

tam euto de Palma, adjudicará en 
pública subasta la manzana proce
dente del recinto fort ficado sita en-
tre las Culles 33 y 34, Avenida 
Miguel San os Oiiver y calle 35 
las inmediaciones del Velódromo, 
rreno del Hornabeque,

1.a—bia para celebrar la subasta

de 
en 
ie-

I

y
La subasta se celebrará a las doce 
media del día primero de Marzo pró»

xiino venidero, en el salón de esta C»-
sa ConsiStontii, bajo la presidencia 
Sr, Alcalde y con asistencia de un 
cal de la Comisión de Murallas,

2.a—Legislación aplicable

del
Vc-

Se dán por reproducidas, para nodos 
loa efacms legales, en estas condiciones, 
el'K. D, de 12 de Juiio de 1902, la Ins
trucción de contraeos de 24 Enero de 
19U5, y las disposiciones aplicad es a 
las que el contrabata se atemperará en 
lo que no esté previsto en las presentes, 

J,a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
sellado de la clase 8.a (una peseta) y 
adaptadas al adjunto modelo. Be pre»

3
sentarán al Presidente del acto, duran
te media hora, pltizo señalado para la 
admisión de aquello? sin que puedan 
ser retirados, contendrán además de 
la proposición la cédula peisonai y el 
documento justificativo y el derósíio 
provisional, Si una misma persona pre
sentase dos o más pliegos, ¡a cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4.a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se 8dm;t ra postura al que no 
acredite haber consignado en ia Caja 
Gañera! de Depósitos o eu la DapoUia- 
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
tres mil ochocientas pesetas cato, ce
céntimos, equivalentes al 
ciento de la senídada como 
basta, Dicha consignación 
cerse en meiáílco, en boios 
o bies en valores púo ¡eos

cinco por 
tipo de su- 
deberá ha» 
munoipales

. regulando
su importe efectivo conforme prese^be
la Instrucción d» 25 de Abril de 1909,

5 .a—‘Proposición es iguales
En caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales, será preferida ia prD 
mera y en su consecuencia las carpetas 
délos pliegos se enumerarán corvia- 
livamenta por el orden en que hayan 
sido entregados al Ptesidente.

6 .a—Depósitos que no producen ejecto
Gon ei Imitador que constituya ae, ó 

sito provisional y no presente proposi* 
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por ser in
ferior al tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depós-to, en con
cepto de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Sí en es
te expediente ae confirmara la sospe
cha; se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios,

9*—-Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntauaiento de 13 de Ju
nio de 1930,

zo.—Gastos de la subasta
Está obligado el rematante a satis

facer todos los gastos que ocasione ei 
contrato, como son: papel sellado para 
ia tramitación del expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio
nes en el Bo l e t in e s Of ic ia l e s , eacri» 
turas púbncas que sean procedentes, 
según la Instrucción (con un* copia 
au.éntica para ei Ayuntamiento) y de
más que ocurran sin excepción alguna,

i re—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento ¿e este cuntrato serán 
resueltas por -a vía adLCiuistrativa ex
clusivamente.

12 .—Tipo de subasta
El tipo de la suba».a es de diez y 

seis mil cuatrocientas tTe.m» y nueve 
pese.ws con vniu-e céu ü io b (16 4u9 20) 
o sea ai tipo ae ocho pesetas ex uro io 
cuadrado,
i3 .—Devotucion de cédulas y resguardos

Hjcha la adjudicación provisional se 
devolverá en ei acio las cédulas perso
nales correspondientes a las propo-üclo' 
nes no aceptadas como también ros res
guardos de l os depósitos unidos a las 
mismas,

14 .—Superficie de lauman^ana
La superficie caiuuiada en dos mü 

cincuenta y cuatro metros noventa de
címetros (¿054*90), cuya medí da acep*

í
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tará de antemano el comprador, será 
Indicada sobre el terreno con hitos,

I5,--Libre de cargas y gravámenes
El solar se vende libre de toda carga 

y con todos los derechos de propiedad 
que tiene este Ayuntamiento, los cua
les se podrán hacer valer siempre el 
rematante y sus sucesores,

16,—Condicionas en la edificación
No se hallan las condiciones en que 

dicho solar se efectúen, sujetas a más 
condiciones técnicas y artísticas que a 
las que imponen y se pueden imponer 
en el interior de la ciudad de Palma, y 
que resulte indicado en ¡as Orueoauzas 
Municipales, hoy ya extendidas a las 
edificaciones de¡ Easancbe.

I7%—Desmontes y pla^o de ejecución
El aoiar se vende en tas condiciones 

de que el rematante verifique a sus 
costas los desmontes necesarios en ei 
área de dicho sotar en todo el heme de 
sus fachadas y los ejes de las calles, 
hasta la rasante del piano de Ensanche 
que serán señaladas por el Arquitecto 
Municipal. Estas obras deberán quedar 
terminadas en el plazo ae se s meoes.

18,—Materiales aprovechables 
Todos ios materiales aprovechables 

serán propiedad del rema^n.e el cual 
podra disponer libremente de ellos.

19,— fierras sobrantes
Las tierras que sobren después de re

ducido el solar ai nivel ae las calles, 
las verterá en el sido qua designe e» 
Alca.de con tai que la distancia no 
exceda de un k .ome.ro y med.o, no 
puaiendo distraer ninguna Cantidad de 
ellas,

20.—Adjudicación definitiva
La adjudicación definitiva se hará 

por el Ayuntamiento dentro de ios 
quince días siguientes ai de ia licitación 
y dentro del piazo de diez días a contar 
desde la fecha en que se notifique la 
adjudicación definiíivae ae efectuara el 
pago total de la manzana enagenada 
otorgándose la correspondiente escritu 
ra pública.

Palma 17 de Enero de 1923,—El Al
calde, An.onio O.iVet Ruca. -P. A, dei 
Ayuntamiento,—El Secretario, Antonio 
Koaselló Cazador,

Modelo de proposición^ 
en papel ae la clase ó'.* ^unaapeseta) 

.e,.e domiciliado en....... .  
numero,.provisto ae la cédula per- 
sonai que exo.Dd de la clase.,,., expe- 
üida día.....  número......y enterado Qei 
pliego ae condiciones para la ven.a do 
manzana undante con las callea d3, y 
34, Aveuiaa ae Miguel Santos Uuver y 
Cañe 3ó uel plano ae Eusancne, que 
se hauau ae manifiesto en el negociado 
de Ensanche de la Secretaria ae es.e 
Ayuutamiouio y dei anuncio publicado 
en ia (faceta de Madrid numsru...,, y ei 
Ru l e t a N UP1U1A1J ae esta provincia nú
mero..... me congo a adquirir aicfia 
manzana por la cantidad de..... pesetas 
ten le.raB), suge.andome en un todo a 
mcnaa coudiuiunuB, Ordenanzas muuv 
Cipaiuo y aemas aispusiCiunes VigeU.es,

Eocua (un lu.ta) E.rma (en.era)
Ñuta. -Ajas propUS.C.vUeS itáU 6U 

pnego cerrado y en el soore O Carpeta 
alian: «rtopuaxiou para optar a 1a oU 
basta para la Venta de la manzana 
hUuanto uün lao caneo od, y 34, Avenida 
ae Migue. Sautus O .ver y caiie 3o uel 
piano do -Ciusanune ae esta capital,

Núm. 142
AYUNl AMlLitrO UE MAHON

PttabUi UnaiUd, -La Junta munici
pal ae Aou^iadus o ü btioiOn celebrada 
v. día Lineo UQ1 aulua., acordó lUtruUU 
Cir 1-0 o.gu.vU.oo iuu..nuaL.ouoB en e. 

ula.uallu ue bo ,U Ayunta
U Uiiu-uu pala ei prux mu ejor- 

C1C.O -o i«?cd a 24.
yitsapuesto de Gastos

Adiuou.u uu uuuoiguac.uuoo!
Cap.tUiv l.° articum l.°-se acordó 

admvntai cu 24U poseías la grat tiu»- 
U1UU seUa.ada pala Ui aLlUdl depUdl.a- 
|.v uo IvUUOB municipales, quedando 
yn suma mwoa ou 3d6 peseta».

Oapltúlo 3.® articulo 6.°—8e acordó 
señalar uoa granficac ón anual de 120 
pesetas para el Vigilante que preste 
sus servicios en el Mercado de Pescado.

Capitulo 6.° ardcuio 12,—Se acordó 
aumentar en 500 pesetas la consigna 
ción señalada para gastos de conser 
vación de andenes y oonsoiídacióu de 
escarpados, quedando fija en 1.000 pe
setas,

D smunicíón de consignaciones:
Se acordó rebajar las partidas sí 

guientes:
Capítulo 9.® articulo 4.°—Pesetas 144 

de la suma consignada para gastos de 
jubilao ón a ios serenos Diego Llopís y 
Jo b ó  O.aya, en la pane que quede pen
diente d» pago en el corriente ejercicio, 
quedando como consignación, definiti
va 576 pesetas.

Oapuulo 10 articulo 8.°— Se reduce 
a 5 284 pesetas la consignación de 6,000 
pesetas para obras de construcción de 
una nueva Pescadería.

Arbitrios sobre aguas
Se autorizó ai Ayuntamiento para 

celebrar concier os para el pago del 
arbitrio establecido sobre uso de aguss 
de las fuentes publicas para fines ln- 
oustriales,

Lo que se anuncia al púb ico a tenor 
ae lo dispueato en la R. 0. de 15 de 
Euoro de 1879 para que puedan pre 
seniarse reclamaciones ante el Señor 
Gobernador de la provincia, denTo 
del plazo de ocho días a contar desde 
el al uienle al de la pub icación de es
te enuncio en el B. O.

Maüon 10 de Enero de 1923.—P^r 
acuerdo de la Junta municipal, — E> 
Secretario, Santiago Maspocb, —V,° B.° 
—Ei Alcalde, Mateo Sagui,

Num. 272
D, Ju^n Ferrando Obrador, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento Consti
tucional de la vilia da Montuin; (Ba 
ieareb).
H *go sabar: Que tramitado en este 

Ayuüt*m.emo ei oportuno expediente 
para jasi ficar la ausencia de Rafael 
Marión o 1 Cerdá, de más de diez años, 
del cua. resulta además que se ignora 
su para loro, durante dicho tiempo, y 
a ios efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y reemplazo ael 
Ejército, y en especial del articuio 145 
ue su Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1914, 86 publica el presente por si 
alguien nene conocimiento de la actual 
residencia dei aludido Rafael Martoreu 
Cerdá, se sirva participarlo a esta Al- 
uaidia con la mayor suma de anieoe- 
demes,

El Citado Rafael Martorell Cerdá, e6 
hijo de Antonio y de María, cuenta 24 
años de eded, estatura aproximada 
1'600 metros; pelo rubio; ojos negros y 
s<n señas pardculares,

En Muntuiri a 21 de Enero de 1923. 
-Ei A.calde, Juan Parrando,

Núm, 233
AYUNTAMIENTO DE 8OLLEB

Terminado el padrón de cédulas per- 
sona.es para ei ejercicio económico del 
año 1923 a 24, se anuncia que este do
cumento se bailará de man fissio en la 
Secretaria ae este Ayuntamiento a efec
to de reclamación por el término de 
qu.nce días, a contar desde el sigaien- 
td al de la publicación de este anuncio 
en el B, O. do esta provincia.

Sóher a 22 de Enero de 1923. — Ei 
Alcaide, P, Gastaüdr,— E. Secretario, 
Guillermo Marqués.

num, 291
ü. Antonio Vidal y Villalonga, Jue^ Mu

nicipal letrado de la ciudad ae Mahon, 
Por ei pieson-e edicto, que so expide 

en mórnos de *o acordado en resolu
ción de esta fecha dictada a instancia 
ae D. Antonio O. Frau y Orflta, pro- 
p.e.ar.o, ae cava vecindad, en las dili 
guacias ae aprom.o dimanantes del jui
cio verba du desahucio seguido contra 
D, Luiuuzo Pons Escudero, vecino que 
fue Je e» A publacióü y en la actuali
dad aueuu.e uu ignorado paradero, ie 

sacan a pública subasta, en un solo lo
te, por término de ocho días y bajo las 
condiciones que se dirán, los bienes 
muebles y efectos embargados y rete
nidos al Pona Escudero en dichos autos, 
que se relacionarán, justipreciados por 
el perito único D, Antonio Pona Masca
ré, quedando señalado para que tenga 
lugar dicha subasta y remate el día 
nueve de Febrero, próximo venidero, 
y hora de las once en la sala audiencia 
de este Juzgado Municipal, siendo los 
tales muebles y pfec’os los que se reía 
clonan a continuación:

Pesetai

Una cama de madera blanca 
pintada, con dos jergones de pa
ja, en, • 10’00

Siete sillas de madera blanca 
con asiento de enea, en . 7'00

Dos mesas de madera blan
Ca, en, ' *' ' • 6 00

Tres lebrillos, en. . 6'00
Ties perchas, en. . 1*50
Dos bancos, en. . 2'00
Ua cubo para la matanza de 

cerdos, en. . 20'00
Una palangana de porcela 

na, en, • 0’75
Uu espejo pequeño, en, , 0’50
Siete latas y uua olla, conte

niendo cien kilogramos en bru
to, de manteca de cerdo, en. . 225'00

Ciento veinte y cuatro sobra
sadas de diferentes tamaños, de 
peso cincuenta y un kilogramo 
en. • 130 00

Variaa ropas viejas consisten- 
tea en una americana, uo chale
co, un pantalón, anos calzonci
llos y una camisa, en. , 5'00

Condiciones de subasta
l .° Para tomar parte en la subasta, 

deberán loa llcitadorea consignar pre
viamente en la meaa del Juzgado o en 
el establecimiento público, destinado 
al efecto una cantidad Igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
de ios bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admítaos; devolviéndose dich*a con
signaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en deposito, como ga
rantía del cumplimiento de la obliga 
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta,

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las doa terceras partes del 
avalúo, las cuales podrán haceise a ca
lidad de .ceder el remate a un tercero.

3 .® E. rematante vendrá obligado a 
satisfacer a la Hacienda el impuesto 
correspondiente pur la transmisión de 
los bienes de que se trata.

Dado en Mahón a diez y seis Enero 
de mil novecientos veinte y tres —An
tonio V.dal,—Ante mi, Juan R pod, So 
crotano, •

Nú i3. 293
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de io mandado por el Se

ñor D, José Carre.ero Morera, Juez 
MuniCipeJ de esta Villa mediante reso
lución del veintidós del corriente dic
tada a instancia dei Procurador don 
Gabriel Oitila en representación de 
Don Juan Campa Vareia, en ios autos 
juicio verbal, añora ejecución de sen- 
lenciu, que sigue cou.ra Don Antonio 
Sans Saiva y Don Autonio Sans Beoe- 
jam, vecinos que fueron de este érmino 
y aUseutes en ignorado paradero y ca
so ae haber fallecido sus herederos o 
causa-habientes, por medio de la pie- 
tiente cédula, requiere a éstos para que 
dentro el término de tercero día, conta
dero desde ei siguiente al de la inser
ción de esta céiuia en ei BOLETIN Of i - 
S4AL de la provincia, presenten en la 
Secretaria de. este Juagado Municipal 
ios tiiuios de propiedad de la tiuca em
bargada en dichos autos que consiste en 
una casa situada en la aldea de Fornella 
dei término municipal de Mercada! en 
el puntó conocido por ei Piá y marcada 
con el número siete, cuya medida b u - 
perficiai métrica b o ignora y linda: a 
oerecha con casa ae Margarita Líuil 

Petrus; a 1» izquierda con un callejón 
que conduce a la calla de las Rucas y 
al dorso con patío de la casa de Anto
nio Fuxá y Caulas, bajo apercibimiento 
si no lo verifican, de sacarlos de oficio 
a su costa,

Mercadal veinte y cuatro de Enero 
de mil novecientos veinte y tres,—E| 
Secretario, José Villalonga,

Núm, 197

put 
te 
se 
d» 
re 
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PARQUE DE IN1ENDENCIA m
DB PALMA ™

Resúmen de vendedores y precios de CG
los artículos adquiridos por el Parque je 
de Intendencia de Palma de Mallorca c|
durante la 1.a quincena de Enero de Iáen 
1923 I Sr

D. Pedro A, Rosselló, Buñola: Acei« re 
te 2'00 pesetas el litro, carbón vegetal ja 
30’00 pesetas quintal métrico, de cck mi 
12’00 pesetas ídem, de mineral del pa i me 
4 00 pesetas el Idem, jabón 1’25 pese- Manj 
tas el k lógramo, de eos» 0’55 pesetas ex 
el k lógramo, de leña 6’50 pesetas el | cjc
qu nial métrico. coi

D. Jtime M Granada, Palma: Pe» p¡€ 
»ró eo 0’70 pesetas ei I tro. n-

Sres. Aízamora 8, A,. Palma: Sal aig 
7 00 pesetas quintal métrico, Harina cjg 
de flor 69 00 pesetas qu.ntal métrico, ge¿ 
Cebada 39'50 pesetas Idem. gg|

D Mateo Jordá, Palma: Paja pienso |08 
13’25 pesetas quintal métrico. reg

Nota.—En estes precios están incluí- cre 
dos ios descuentos, cargas, contribucío- eXj, 
nes reglamentarlas y los gastos da gace 
acarreo, entregar y pesar.

Palma 19 de Enero de 1923, — El Jefe en , 
del Detall, Alonso Comas,

Núm, 190
PARQUE DE SUMINISTROS 

DE MAHÓN

ser 
cel 
sad

Conve 
Dip 
dia 
obje 
peri 
del

Hace 
cita 
Con 
Elée 
la p 
a M 
uní

Intendencia Militar de Baleares
Resúman quincenal de las compras 

realizadas por este Parque de artículos 
de inmediato consumo de los servicios 
de Subsistencias y Acuartelamiento.

D. Cristóbal Tomas, Mahón: Harina 
de 1.a, 72 00 pesetas.

D. Ma<eo Vives, Mahón: Cebada, 40 . 
pesetas; P»ja pienso, 18 0U id.; Paja 
lar?», 18*50 id,

D. Cris óbal Gomlla, Mahón: Lefia 
hornos, 8 75 pesetas; Carbón encina, 
33'00 id, 

D. Jaime Huguet, Mahón: Sal co
mún, 8 00 peseta ; Aceite oliva, 2*15 - ----- - - Q.yQid.; Sal sosa, 55 Ot) ’-i,; Petróleo, 
id.; Jabón común, 1'50 id,

D. Bartolomé Pascual, Mahón: 
bón encina, 33 00 pesetas.

clan 
Public

las j 
tea, 
para 
la fa 
Aloa 
falle 
chor 
Julb

Car-

gra;Nota.—Todos los precios están ~ 
vados con el impuesto Hel 1*20 por 100 r- C 
de pagos dei Estado y puestos los artí i^n l* 
culos en a mácenos. r^au C

Mibón Ib de Enero de 1923.—El DI' 
rector, Fernando B.nzá,

Núm. 254
FOMENTO AGRICOLA

DB MALLOttOA
Anuncio.- Habiendo sufrido extravio 

los dos resguardos de depósitos en efeC1 
tivo n,° 1862 y 2184 da pesetas 1000 í 
3047’50, expedidos en 29 Octubre 1894 
y 15 Febrero 1895 respectivamente! 
ambos a nombre de Uon Mateo Zafo^ 
leza Crespi de Valldaura, se pone 60 
conocimiento del público, que si dentro 
el plazo de siete días a contar desde 
hoy, no han sido presentados a esta6 
oficinas los resguardos de referencia, 
quedarán anulados y se expedirán lo8 
resguardos duplicados a los efecto8 
oportunos,

Palma 24 Enero 1923*—Por el Eo' 
memo Agrícola de Mallorca,—El 01* 
rector Gerente, Vicente Puerto,

que 
la Si 
Aym 
a es: 
yúii 
do 18 
com* 
Pare 
ción

PALMA, —Es c u e l a  Tipo g b á f io a

I afee 
^aala 
sime 
eatat 
8irv; 
iel; 
cata, 
gaei 
4loa 
fran 
actui 
cene 

3üit 
^Oer 
no: 
del:

Veri; 
dore 
Ibiz;

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Enero de 1923
GOBIERNO CIVIL 

publica circular trasladando un 
telegrama del limo. Sr. Sub
secretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros inte
resando comunique a todas las 
entidades que interese el fo- 
mentol de turismo y atracción 
de forasteros, que próxima
mente debe celebrarse en Nue
va York, el segundo concurso 
de turismo, lo cual hace públi
co en cumplimiento de lo or
denado y para general cono

cimiento. .
Idem otra id. participando a los 

Sres. Alcaldes que por correo 
recibirán un estado relativo a 
la Constitución de los Ayunta
mientos para que sea cumpli
mentado a correo vuelto. .

Manifiesta haber aprobado los 
expedientes de minas que rela
ciona y mandado expedir los 
correspondientes titulos de pro 
piedad. ,

Hace saber a los interesados re
gistradores de minas que espe
cifica, que no habiendo pre
sentado el papel de Pagos al 
Estado para el reintegro de

I los titulos de propiedad de sus 
respectivos registros, ha de- । cretado la cancelación de sus 
expedientes. .

Hace público que habiendo mor
dido un perro a una persona 
en el término municipal de Ma- 
hón y resultando del análisis 
ser la epizootia «rabia» se ha
ce la declaración en el expre-

a los Vocales que componen la 
Junta provincial de Reformas 
Sociales, queda en suspenso la 
Convocatoria que estaba seña
lada para el dia 20 del actual.

I Hace público que acordado por
I el Ayuntamiento de Palma la 

expropiación de una finca se
ñalada con el n.° 15 de la calle

I de la Iglesia del Molinar de 
I Levante, señala el plazo de 
I diez dias para reclamaciones . 
I Publica circular recordando a los 
I Sres. Alcaldes y Guardia civil

8743 I el más exacto cumplimiento de
I su circular sobre juegos prohi-
, bidos. ,
I Hace saber a D. Cárlos Horrach 

■ Riutord de Petra haber remiti
do a la Superioridad su recurso

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

8749

8750

8751

8744

8744

8744

sado término municipal. . 8744 
Convoca de nuevo a la Excma.

Diputación provincial para el 
dia 15 del presente mes, con 
objeto de inaugurar el segundo 
periodo semestral de sesiones 
del actual ejercicio económico. 8745 

Hace público que habiendo soli
citado D. Miguel Mulet Seguí, 
Concesionario de la Central 
Eléctrica de Llubí, aumentar 
la potencia para el transporte 
a Muro directamente, señala। un plazo de 30 días para re

. clamaciones. .
Publica circular encargando a 

las Autoridades y demás Agen
tes, practiquen investigaciones 
para averiguar el paradero de 
la familia del marinero Angelo 
Aloz, natural de estas Islas, 

1 tallecido a bordo de un lan- 
chon en Nueva York el 13 de

■ Julio de 1918 y que interesa el 
Sr. Cónsul General de España

¡ en los Estados Unidos. . 
‘'lem otra id. haciendo público 

Que cumpliendo órdenes de 
la Superioridad, ordena a los 
Ayuntamientos sean enviados 
a este Gobierno en los días 12 
7 último de cada mes, relación 

las huelgas ocurridas, asi 
como el número de obreros en

8747

8747

Paro forzoso, con expecifica- 
ción de las industrias a que 
Afecten. . 8748

jalada un oficio del Excelenti-
8imo Sr. Capitán General de 
catas Islas, interesándole se 
sirva recordar a los Alcaldes 
ce las localidades que tengan 
catación de ferrocarril la obli
gación que tienen de llenar 
4 los mozos que deben concen
trarse los dias 24, 25 y 26 del 
Actual, los vales de la hoja de 
concentración de la Cartilla

^iUtar. . 8748
ace público haber sido nombra-

Auxiliar de la Inspección 
5®1 Trabajo en esta provincia

b7• Jaime Sancho Adrover. . 8749
id. haber sido nombrado 

Qrificador interino de conta- 
^orea para gas de Mallorca e 
^o^za D. Antonio de Salas Mi-

circular haciendo saber
8749

contra multa de quinientas pe
setas impuesta por este Go
bierno. , 8751

Hace público que habiendo soli
citado a D. Jaime Galiana Be- 
renguer instalar una Central 
eléctrica en Llumesanas’con li
neas de transporte a San Luís 
y San Clemente, señala un pla
zo de 30 días para reclamacio-

I Real orden sobre regulación de 
I arrestos gubernamentales. . 
I Real decreto promoviendo a la 

plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Bilbao a 
D. Fernando Ugarte y Pagés, 
Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la 
Catedral. ,

Exposición y R. D. relativo a la 
enajenación válida de las obras 
artísticas, históricas a arqueo
lógicas de que sean poseedoras 
las Iglesias, Catedrales, Cole
giatas, Parroquias, Filiales, 
Monasterios, Ermitas y demás 
edificios de carácter religioso .

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Gerona 
a D. Fidel Alique y Saéz, Abo
gado Fiscal de la territorial de 
Palma. .

Real orden dando disposiciones 
para la formación de las listas 
de Jurados. .

8744

8746

8749

8752

8754

nes.
Idem id. queda extinguida la 

epizootia «mal rojo» en el tér
mino municipal de Son Ser-
vera.

. 8751

Idem id. queda extinguida la id. 
«peste porcina» en el término 
municipal de San Lorenzo. .

Idem id. que terminadas por el 
contratista D, Juan Riusech 
las obras de acopios de las ca
rreteras que relaciona, señala 
un plazo de 30 dias para que 
los Sres. Alcaldes de los térmi
nos en que radica la obra pue
dan presentar reclamaciones.

. 8753

8754

8755

ción, con las nuevas cuotas y 
modificaciones y adiciones in
troducidas reglamentarianien-
te en dichas tarifas.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Circular disponiendo que los dias 

24, 25 y 26 del actual se con
centren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos 
en el cupo de filas del reem
plazo de 1922 y los que, sin 
pertenecer al mismo deban 
hacerlo en unión de ellos. . 8748 

La Dirección y Fomento de la
Cria Caballar publica círculo ? 
dictando reglas para los Depó 
sitos. . 8755

í Otra prorrogando hasta el 15 de 
j Marzo y 15 de Abril próximos, 

los plazos establecidos en el
I articulo 2.° del Real decreto 
| de 14 de Noviembre de 1922, 
I para la constitución provisio

nal y propuesta de tarifas y 
reglamentos, respectivamen
te, de los Colegios Oficiales de 
Agentes y Comisionistas de

I Aduanas. .
La Subsecretaría anuncta haber 

declarado que la edad para to
mar parte en las oposiciones 
del personal auxiliar del Cuer
po general de Administración 
de la Hacienda pública ha de 
ser la de diez y seis años cum
plidos al comienzo de los ejer
cicios de oposición. .

Exposición y R. D. prorrogando 
por tres meses, o sea al venci
miento de 4 de Mayo del co
rriente año, las Obligaciones 
del Tesoro a tres meses fecha, 
emitidas en 4 de Noviembre de 
1922, que a su vencimiento de 
4 de Febrero próximo no se 
presenten por sus tenedores a 
reembolso. .

Real orden disponiendo se dé la 
redacción que se publica al ca
pitulo 4.° del titulo 2.°, que 
comprende los articulos 33 al 
38 inclusive, de la ley del 
Timbre. .

. 8746

8749

8749

8755

8755

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA
¿kl Consejo de Ministros 

Publica relación de los artículos 
o productos para cuya adquisi
ción se admite la concurrencia 
extranjera en los servicios del 
Estado en el presente año. . 

Real orden disponiendo que el 
estampillado de los valores 
austro-húngaros que estuvie
ran depositados en Hungría se 
lleve a efecto con sujeción a 
las reglas que se publican. .

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsebretaria de la Sección 

de Política anuncia que desde 
el dia l.° de Enero queda abo
lido el requisito del visado en 
los pasaportes de los súbditos 
españoles que se dirijan a In
glaterra y de los ingleses que 
vengan a España. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia haber declarado in
cluida en el anejo A, sección 
2.a del Tratado de Comercio y 
Navegación Hispano-británico 
de 31 de Octubre del año 
próximo pasado «los demás 
pescados salpresados, ahuma
dos, escabechados, excepto los 
en latas». .

La id. de la Sección de Política 
anuncia que sólo pueden ser 
cambiados hasta el 31 del mes 
actual, en el Departamento 
bancario checoeslovaco los bi
lletes retirados de circulación 
que se mencionan. ,

La Cancillería anuncia que los 
Gobiernos de España y Alema
nia han acordado aplicar, a 
partir del 14 del mes actual, 
el «Modus vivendi» que se pu
blica. ,

La misma anuncia haberse ad
herido Bélgica al Convenio 
relativo a la prohibición del 
empleo del fósforo blanco en 
la industria de cerillas. .

8747

8749

8748

8743

8749

8752

8750

Real orden declarando que es im
procedente resolver respecto a 
la instancia que varios funcio
narios del Cuerpo general de 
Administración de Hacienda 
pública elevan a este Minis
terio. .

Otra dando disposiciones relati
vas al personal para el servi
cio de vigilancia para la repre
sión del contrabando de ceri
llas, fosforos y aparatos encen
dedores. .

Otra disponiendo que las de 13 y 
21 de Febrero de 1908 se ha
gan extensivas al fósforo amor
fo y al sesquisulfuro de fósforo; 
y que para la importación y 
circulación de éstos en la Pe
nínsula e Islas Baleares sean 
precisas las mismas formalida
des que en aquéllas se deter
minan respecto del fósforo 
vivo. .

Otra señalando el recargo que 
deben satisfacer en el mes de 
Enero de 1923 las liquidacio
nes de derechos de Arancel que 
se bagan efectivas en plata o 
billetes. .

Otra idem las cotizaciones me
dias para la aplicación de los 
coeficientes por depreciación 
de moneda en el mes de Enero 
de 1923 a las mercancías de 
las Naciones a que se aplique 
la primera columna del Aran
cel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación mone
taria, con relación a la peseta, 
igual o superior al 70 por 100.

Exposición y R. D. dictando re
glas encaminadas a dar cum
plimiento a lo dispuesto en la 
ley de Reforma tributaria, a 
fin de que los Notarios puedan 
reintregar la diferencia de 
timbre en los decumentos pú
blicos que autoricen por medio 
de pólizas. .

Real orden disponiendo se proce
da sin pérdida de tiempo al es
tudio déla reforma de la Contri
bución industrial y de comer
cio» y disponiendo que desde 
luego se publiquen Tas tarifas 
vigentes de la citada Contribu-

8743

8743

8744

8744

8744

8746

Real orden circular determinan
do la forma de aplicación del 
articulo 22 de la ley Provincial 

de 29 de Agosto de 1882. ,
Real orden concediendo un últi

mo plazo hasta 1.* de Marzo 
de 1923 para registrar las es
pecialidades farmacéuticas que 
estaban a la venta antes de 6 
de Marzo de 1919. .

Otra disponiendo que los cargos 
técnicos de los Laboratorios 
químicos de higiene sean pro
vistos, siempre que puedan ha
cerse, por oposición, y que en 
el caso que tenga lugar la pro
visión por concurso, sea condi
ción preferente la posesión del 
titulo de Farmacéutico al de 
Médico. .

Otra trasladando otra del Minis
terio de Hacienda en la que se 
interesa que las Corporaciones 
provinciales incluyan en sns 
presupuestos para 1923-24 cré
ditos en la cuantia necesaria 
para abonar al Estado el 50 
por 100 de la totalidad de las 
atenciones carcelarias. .

La Dirección general de Sanidad 
publica circular relativa a las 
visitas de inspección a las far
macias. .

8744

8744

8745

8753

8754

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

La Dirección general de Primera 
enseñanza publica relación de 
las Escuelas nacionales de es
ta provincia que han de pro
veerse mediante concurso de 
traslado. .

Real orden prorrogando hasta el 
dia 12 del mes actual el plazo 
para matricula que señaló la 
Real orden de 9 de Diciembre 
próximo pasado. .

Otra dejando sin efecto la de 21 
de Febrero de 1922, que señaló 
el dia 7 de Marzo de cada año 
para la celebración de la Fies
ta del Estudiante. .

La Real Académica Española 
anuncia haber adjudicado un 
premio de 1.700 pesetas a la 
mejor obra dramática estrena
da en alguno de los teatros del 
Reino durante el año 1922, ,

8745

8746

8747

8747
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Real orden disponiendo se con

voque a oposiciones restringi
das entre funcionarios de las 
últimas categorías de Seccio
nes administrativas de Prime
ra enseñanza, para cubrir, con 
ocasión de vacante y turno seis 
plazas de 6.000. .

Otra convocando a oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios de Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza. .

La Dirección general del Institu
to Geográfica y Estadístico con
voca oposiciones para proveer 
15 plazas de Topógrafos ter
ceros. .

Real orden disponiendo se anun
cie al turno de oposición libre 
la provisión de la Cátedra de 
Legislación mercantil españo
la vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Palma.

8750

8750

8750

8753

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden declarando que en re

lación al aumento de subven
ción que se conceda para las 
obras de un camino vecinal, 
con motivo de la revisión de 
precios, puede el Ayuntamien
to solicitar el anticipo que in
dica la ley de Caminos veci
nales. .

Otra declarando que si antes del 
15 del actual no se han concedi
do los terrenos necesarios para 
la construcción de los caminos 
vecinales autorizados, se anu
larán los créditos concedidos 
para el corriente año econó- 

' mico. " .
Otra concediendo el crédito que 

se indica en la relación que se 
publica, para la continuación 
de las obras de caminos veci
nales en el actual ejercicio, 
por las entidades peticionarias.

Otra prohibiendo la entrada en 
la Nación, de las especies de 
castaños del Japón y de China 
y de sus productos, cualquiera 
que sea su procedencia y punto 
de origen. .

Exposición y R. D. prorrogando 
por el tiempo que el Gobierno 
estime necesario y como máxi
mum por un plazo de tres me
ses la vigencia del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1922, 
relativo a la concesión de una 
prima a los carbones minerales 
de producción nacional que se 
embarquen por los puertos es
pañoles. .

Real orden concediendo a las en
tidades peticionarias los crédi
tos que figuran en la relación 
que se publica para el abono 
de la obra, en caminos vecina
les, ejecutada y certificada a 
que no alcanzaba ei crédito 
concedido. .

Otra disponiendo que por los Go
biernos civiles de las provin
cias maritimas se abra una in
formación por término de trein
ta dias acerca de la convenien
cia de modificar los preceptos 
del Reglamento para la organi
zación y régimen de las Juntas

874g

8743

8743

8744

8746

8746

de Obras de puertos. . 8746
Otra autorizando la construcción 

de los caminos vecinales que 
se indican en la relación que se 
publica, por el sistema de eje
cución que se expresa y por 
las cantidades que en la mis
ma se consignan. .

Otra abriendo por término de 
quince días en este Ministerio 
una información, para que to
dos los productores de carbón 
nacional puedan exponer las 
ventajas y perjuicios que les 
produjo el actuul régimen de 
protección, las modificaciones 
que estimen convenientes in
troducir en el mismo y las me
didas nuevas que podrían ser 
adoptadas paratque dichos be
neficios. de protección alcancen

8746

de una manera equitativa y efi
caz a toda la industria hullera 
nacional. .

Exposición y R. D. creando una
J unta Central de Abastos para 
la revisión de precios de sus
tancias alimenticias de prime
ra necesidad y de artículos de 
consumo de todas clases. . 

Real orden dictando reglas para 
dar cumplimiento a lo dispues
to en la ley de Presupuestos 
para.1922-23 sobre pago de ex
pedientes de expropiación. .

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
_ I Publica la Convocatoria de los 

8746 I gremios que menciona para los 
días 10 al 16 inclusives del 

corriente mes. .

8752

8755

MINISTERIO DE TRABAJO,
Comercio e Industria 

Real orden disponiendo se proce
da a la renovación de todas las 
Juntas locales y provinciales 
de Reformas Sociales y orde
nando que dicha renovación, 
como las sucesivas, se verifi
quen con sujeción a las reglas 

que se insertan. .
Exposición y R. D. aprobando el 

Reglamento provisional para 
la aplicación de la ley reforma
da relativa a los accidentes de 
trabajo, de 10 de Enero del año 
próximo pasado. .

Real orden aprobado el Regla
mento de la Comisión permanen
te asesora patronal y obrera. .

I

8745

ADMINISTRACION
de propiedades é impuestos 

t ública circular requiriendo a 
los Ayuntamiento para que in
gresen la parte de los cupos 
del impuesto de consumos de 
los trimestres 2.°, 3.° y 4.° del 
actual año económico. . 8748

' I TESORERIA DE HACIENDA 
I Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra morosos 
por el concepto de Industrial- 
Multas.—8745 y . !

I Idem otra id. contra morosos por 
contrabando de Tabaco. . í

I Idem otra id. contra morosos por 
__ I el concepto de Minas. . ! 

875U I

8754

8747

8749

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

I Anuncia subasta para el dia 18 
del actual de una muía, un ca- 

8753 I rro y unas guarniciones apresa
do con contrabando de tabaco. 8749

8754

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO
Publica circular resolviendo al

gunas dudas acerca de la ley 
sobre supresión de pagos. .

Publica otra id. a los Fiscales de 
de las Audiencias. .

8743

8753

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que el dia 18 del actual 

y sucesivos se procederá al 
pago del cupón n.° 10 de los 
Bonos provinciales en circula
ción. ,

Publica la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para el corriente mes. .

Id. extracto de los acuerdos to
mados' en la sesión que cele- * 
bró el dia 20 de Noviembre 
del año 1922. ,

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

31 de Diciembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener 
la cantidad de 1584í00 pesetas 
depositada durante dicho mes. 

Publica notas de precios a que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos al Ejército 
y Guardia civil durante los 
meses de Noviembre y Diciem

bre últimos. -
COMISION MIXTA

de reclutamiento de Baleares 
Publica algunas variaciones in

troducidas en el señalamiento 
del cupo de filas que se publi
có en el B. O. n.° 8713.

8750

8751

8755

8746

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleat es

Anuncia que el dia 26 del actual 
se verificarán en la Alcaldía 
de Escorca las subastas para 
proceder al arriendo de labor, 
siembra, pastos, frutos y caza 
en los montes propiedad del 
Estado denominados «Manut» 
y «Benifaldó». .

Idem que el dia 29 del id. se ve
rificarán subastas de aprove
chamientos de los montes que 
relaciona. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento natu
ral de esta provincia y de la 
capital durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del 
año próximo pasado y las de
funciones clasificadas por cau
sas de muerte.—8743 y .

El mismo publica circular reco
mendando a los Sres. Jueces 
Municipales el envio dentro 
los cinco primeros dias de ca
da mes de los boletines de las 
inscripciones verificadas en el 
mes anterior. .

8746

8749

8755

8751

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

8755 I -Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas ypa- 

I rasitarias que han atacado a 
| los animales domésticos, du

rante el mes de Diciembre pró-
I ximo pasado. . 8755

El mismo invita a los propieta
rios de terrenos en que existan 
casas en número de cinco y 
sean origen de futuras barria
das asque presenten los planos 
de alineación y rasantes co
rrespondientes. ,

El de Buñola anuncia subasta pa
ra la construcción de un edifi
cio destinado a Capilla del Ce
menterio. .

El de Fornalutx publica uua or
denanza a que ha de ajustarse 
el repartimiento general para 
cubrir el déficit del presupues
to de 1923-24. ,

Los de San Juan, Alayor, Alcu
dia, San Juan Bautista, Fela- 
nitx, La Puebla, Santa Euge
nia, Petra, Santa Eulalia del 
Rio, Formentera y Calviá, 
anuncian tener expuesto al 
público el proyecto de presu
puesto ordinario para el pró- 
xino año de 1923-24.—8745, 
746, 749, 751 y .

El de San Antonio Abad, ídem 
id. el padrón de prestación per
sonal para el año 1923. .

La Alcaldía de La Puebla hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro mastín 
de dueño desconocido. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia nueva subasta para el 
arriendo de los pastos del re
cinto amurallado por el plazo 
de un año. ,

El mismo anuncia que acordado 
establecer un arbitrio sobre 
«Derechos de introducción de 
volatería» queda éste y la or
denanza expuesto al público a 
efectos de reclamación. , 

El de Mahón publica la distri
bución de fondos del corriente 
mes. ,

El de Manacor anuncia que 
aprobado el proyecto de refor
ma general de alineaciones y 
rasantes, queda expuesto al 
público a sus efectos. .

El de Sóller publica notas de 
gastos causados por las obras 
realizadas por administración.

El de Marratxi anuncia subasta 
para el arriendo del arbitrio 
«Derecho de plazas y vías pú
blicas* de los barrios Cabane- 
ta, Portol, Pou d^s Coll y Ma- 
rratxí, para durante el año 
1923-24. .

El de Esporlas anuncia queda 
expuesto al público el proyecto 
de urbanización de unos terre
nos entre Vila Nova y la plaza 
de la Iglesia. ,

El de Lluchmayor anuncia haber 
aprobado los pliegos de con
diciones para las subastas de 
sus arbitrios.

47451

8745

8745

8753

8745

8746

8746

8746

8746

8746

8746

8748

8748
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8749

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
El Jefe de esta provincia publica 

relación de los camineros que 
han solicitado ser admilidos a 
exámen para camineros capa
taces y de los que han sido re
chazados por no reunir los con
diciones reglamentarias. . 8754

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de M. tn Menorca

Publica relación de las licencias 
de caza, uso de armas y perro, 
concedidas durante el mes de 
Diciembre próximo pasado. . 8755

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Marratxi 

anuncia segunda subasta pa
ra el arriendo del arbitrio «de
recho de matadero y carne» de 
los barrios Plá de na Tesa, Pont 
d‘ Inca y Son Nebot» para du-

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncio el pago de los cupones 

vencimiento de 15 de Febrero 
próximo y los títulos amortiza
dos en el sorteo del día 15 del 
actual. ,

Idem el id. de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. .

8750

8755

rante el año 1923-24. .
Los de Bañalbufar, Santa María, 

La Puebla, Marratxi, Costitx, 
María de la Salud y Soller, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales para el próximo ejer
cicio económico.—8748, 746, 
748, 751 y. .

El de Cindadela publica unas 
tarifas de arbitrios sobre va
rios artículos, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordina
rio formado para el año 1923 a 
1924. . .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción de un 
ramal de alcantarilla en la ca
lle de Casa España. #

8743

8755

8743

8744

I Los de Valldemosa, Mercadal, 
Villa-Garlos, 8. Antonio Abad, 

| Manacor, Mahón, Soller, Muro, 
Lluchmayor, Alayor, Espor
las, Arta, Alcudia, Cindadela, 
Pollensa, La Puebla, Calviá, 
Petra, Fornalutx, Campos del 
Puerto, San Lorenzo de Dez- 
cardazar, Son Servera, Mon- 
tuiri, Sineu, Fornalut y Santa 
Margarita, citan a mozos com
prendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del actual 
año 1923, para que comparez
can los dias y horas señalados 
para los actos de dicho reem
plazo.—8748, 749, 750, 752. 
753 y. #

Las Alcaldías de Fornalutx, An- 
draitx, Campanet, Felanitx, 
Binisalem y Alayor, publican 
los nombres de los Vocales 
natos designados para las 
Comisiones de evaluación del 
repartimiento para el año 1923
1924.—8748, 8749 y. ,

Los Ayuntamientos de Alaró • 
Formentera y Buger, anun
cian tener expuestas al públi
co las cuentas municipales del 
ejercicio económico de 1921-22. 
—8748 y ,
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E1 de Artá anuncia un concurso 
libre para la adquisición de un 
solar para la construcción de 
la cochera y dependencias 
anexas para el coche fúnebre.

El de Palma hace público que el 
dia 22 del corriente mes ten
drá lugar la licitación para 
proceder, mediante destajo, al 
derribo de un trozo de muro 
del Rebellín de San Fernando.

La Alcaldía de Alayor anuncia 
los dias de cobranza de varios 
de sus repartimientos. .

El Ayuntamiento de Binisalem 
publica una ordenanza para 
la formación de los reparti
mientos para el ejercicio eco
nómico de 1923-24. .

Los de Palma, Felanitx, Llubi, 
Capdepera, Banalbufar, Sineu, 
Campanet, Sansellas, Vallde
mosa, Villafranca de Bonañy, 
San Antonio Abad, Mercadal, 
Puigpuñent y Santa Eugenia, 
publican la lista délos Señores 
Concejales y contribuyentes 
con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senado
res.—-8751 y . ,

El de Campanet anuncia se ha-
lia vacante la plaza de oficial 
Sache de dicha villa, dotada 
con el sueldo anual de 430 pe
setas. ,

El de Muro idem id. la plaza de 
Depositario de dicho Ayunta
miento, dotada con el haber 
anual de 200 pesetas. . 

El de Felanitx anuncia que apro
bados los pliegos de condicio
nes para las subastas de sus 
arbitrios quedan expuestos al 
público a efectos de reclama
ción. ,

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción de 
un tramo de alcantarilla en las 
calles de Feliu, Diezmo y San 
Andrés. .

El de Sóller anuncia la enajena
ción de 295 árboles plantados 
en los puntos que menciona

8748

gente ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército. . 8755

. 8
ticulos adquiridos en la 1.® 
quincena del corriente mes. .

El idem del id. de la Plaza de 
Palma publica lo mismo. .

I Pons OH ver y a los herederos 
I de D. Miguel Roura Pujol pa

ra que se personen en unos 
autos. ' .

I El mismo llama a los que se 
I crean dueños de unas gallinas 
I sustraídas en los términos de 

■ dicha ciudad, Alayor y Mer
cadal, para recibirles decla-

I ración. ,
I El de la Catedral saca a púolíca 

subasta unos bienes muebles 
que describe embargados al 
procesado Pascual Llopicó Ho- 
rrach. - ,

j El de Manacor publica segundo 
edicto haciendo público a efec
tos de reclamación haber re
clamado la fianza, que como 
Registrador de la Propiedad 
jubilado tiene constituida Don 
Andrés Navarro Palomares. ■ 

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a un tal Lorenzo 
Brindi para prestar declara
ción en un sumario sobre sus
tracción de una bicicleta a Bar
tolomé Serra Cañellas. .

El de Mahón anuncia subasta de 
unos muebles y efectos embar
gados a D. Lorenzo Pons Es
cudero. .

8755
DEPOSITARIAS MUNICIPALES 

Los Depositarios de los Ayunta
mientos de Artá, San Luis, An- 
draitx, Valldemosa, Esporlas, 
Calviá, Sansellas, Son Serve- 
ra, Llubí, San Antonio Abad, 
Selva, Estellenchs, Porreras, 
María de la Salud y San José, 
publican la cuenta de caja del 
primer trimestre de 1923-24.

8751 8755

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de Barcelo
na D. Luis M. de Villena, cita 
al individuo Mateo Salom 
Amer, natural de Palma, pa
ra declarar en causa por su
puesto delito de hurto. .

El del regimiento infantería Inca 
D. Mateo Bosch, cita al reclu
ta no incorporado Miguel Mon- 
serrat Sansó, natural de Ma

nacor. e
El del idem id. Mahón D. Arnal- 

do Gómez, cita al id. Pedro 
Garau Pons, natural de Cam

panet. .
El del Juzgado de Inca D. Luis 

Díaz, cita a Trinidad Aguilar 
Muñoz, natural de Loja (Gra
nada) para notificarle su pro
cesamiento y prisión. .

8749

8749

8750

8752

8751

8751

8752

8153

tasados en 1.850 pesetas. . 8753 
El de Palma publica la distribu-

ciónede fondos del presupuesto
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente
mes y anteriores. . 8754

El mismo anuncia quedar ex-
puesto al público el proyecto 
de urbanización del predio 
S‘Esberranch, lindante con el 
camino de Son Rapiña. . 

El mismo publica el pliego de 
condiciones para la enajena
ción de una porción de manza-

8754

na lindante con las calles 33 y
34, Avenida de Miguel Santos 
Oliver , 8754

La Alcaldía de id. hace saber 
que debiendo procederse a la 
formación del padrón de ca
rruajes y caballerías y auto
móviles, recuerda a cuantos 
los posean la obligación que 
tienen de presentar la relación 
que marca el artículo 19 del 
Reglamento. .

La Alcaldía de Montuiri hace 
público se halla detenido en 
el corral común un cerdo que 
se encontró de dueño descono
cido. .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta de la manza
na sita entre las calles 33 y 34 
Avenida de Miguel Santos Oli- 
ver y calle 35 terreno del Hor- 
nabeque. .

El de Mahón publica las modifi
caciones introducidas por la 
Junta Municipal en el presu
puesto ordinario formado para 
el año 1923-24. .

El de Montuiri hace público a 
b u s  efectos haber tramitado el 
oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de mas de 
diez años de Rafael Martorell 
Cerdá, a los efectos de la vi-

8754

8754

8755

8755

—8743, 8744, 8751 y . 8752

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

La de San José señala las ofici
nas donde deberán depositar 
ios pliegos electorales de todas 
las elecciones que se celebren 
durante el año 1923. ■ . 8747

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de las causas 

archivadas declaradas inútiles 
por la Junta de expurgo de di
cha Audiencia. .

Id. los nombres de los individuos 
que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el actual 
cuatrimestre y las causas que 
deben verse por dichos Jura
dos. •

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Gracia y Justicia acce
diendo a lo solicitado por Don 
Pedro Antonio Sancho, Jefe 
del Archivo Regional de Ma
llorca, referente al traslado a 
dicho Archivo de los libros 
manuscritos, que se custodian 
en el Archivo de los Juzgados 
de esta capital. .

Publica listas de los personas 
que han solicitado los cargos 
de Justicia Municipal que se 
mencionan.

8743

8745

8747

8754

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

8744

8745

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral cita para ce

lebrar un juicio verbal a Do
lores Cabot Pons, a instancia 
del Procurador de D. Jaime 
Ripoll Alorda. .

El de Lluchmayor cita para la 
celebración de un juicio ver
bal de faltas a Mariana Amen- 
gual Socias y Matias y Mateo 
Caldés Amengual. .

El de Mercadal requiera a Don 
Antonio Sans Salva y D. An
tonio Sans Benejam presenten 
los títulos de propiedad de una 
finca que Ies fué embargada.

El de Inca anuncia la venta en 
pública subasta de unos bie
nes que relaciona embargados 
a D. Rafael Vanrell Carreras.

El mismo saca a pública subasta 
en quiebra unos bienes que 
describe como propios de los 
ejecutados D. Bartolomé Villa- 
longa Salas y D. Juan Bou 
Suñer. .

El de la Catedral por medio de 
cédula publica 38 edictos ci
tando a los parientes de los 
elienados que relaciona por si 
quieren hacerse cargo de aque
llos o para acordar su reclu
sión definitiva.—8745, 8746 y.

El mismo por medio de id. cita 
a D. Antonio Deyá Rullan pa
ra que el dia 19 del actual com
parezca en dicho Juzgado. .

El de la Lonja anuncia subasta 
de la séptima parte indivisa 
de una finca sita en la calle 
de Zavella, perteneciente á 
D. Gabriel Fuster Forteza .

El mismo anuncia otra id. deotra 
séptima parte indivisa de la 
antedicha finca, pertenecien- 
ta a D. Jaime Fuster Forteza.

El mismo anuncia otra id. de 
otra séptima parte indivisa de 
la repetida finca pertenecien
te a D. Juan Fuster Forteza .

El de la Catedral por medio de 
cédula notificada una tasación 
de costas y liquidación al eje
cutado D. Francisco Juan Ma- 
sot o sus herederos. .

El de Inca notifica en forma una 
sentencia a Antonio Gelabert 
Ramis, constituido en rebeldía.

El mismo hace saber a Antonio 
Torrens Serra que en la terce
ra subasta de bienes que le 
fueron embargados la ejecu
tante D.a Francisca Bennasar 
hizo postura por cada una de 
las fincas embargadas. .

El de Mahón por medio de cé
dula emplaza a D. Antonio
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TRIBUNALES MUNICIPALES
E1 del distrito de la Catedral no

tifica el fallo de una sentencia 
a Práxedes Gelabert y Gela- 
bert, viuda de Juan Gili Ma- 
yol (a) Boira, y en caso de 
muerte a sus herederos. .

El de la ciudad de Mahón notifi
ca el fallo de otra id. al de
mandado D. Lorenzo Pons Es
cudero. .
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COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

El Juz instructor de dicha Co
mandancia llama a los que se 
consideren dueños de un bote 
encontrado por las fuerzas de 
carabineros del puesto de To-
rre Nueva. . 8745

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

El Juez instructor de dicha Co
mandancia cita a un individuo 
denacionalidad inglesa cuyo 
nombre o apodo es el de Nels- 
sons para prestar una decla
ración. . 8747

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos que rela
ciona. .

El idem id. del Hospital de dicha 
plaza anuncia lo mismo. .

El idem id. del Hospital de la pla
za de Palma anuncia lo mis
mo. .
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PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Palma anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. .

El idem del id. de la Plaza de 
Mahón anuncia lo mismo. .

El mismo publica el resumen de 
vendederos y precios de los ar-
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COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia que habiéndose extra

viado la cartera nombramiento 
del carabinero Lázaro Migues 
Losada, queda nulo dicho do-
cumento. . 8751

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseRanza

Publica rectificados los escalafo
nes de Maestros y Maestras 
para el bienio de 1922-23. . 8748

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
La Directora anuncia las plazas 

que se hallan vacantes en di
cha Escuela. , 9749

CELEGIO DE CORREDORES 
de Comercio

Publica relación de los Corredo
res de Comercio con los car
gos que actualmente desempe
ñan- . 8743

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
mallorquína de Amigos del país

Publica relación de los Señores 
Socios que tienen derecho a la 
votación de Compromisarios 
para la elección de Senadores 
del Reino. e 9744

LA PROPAGADORA BALEAR
de alumbrado de Inca 

Convoca a los Sres. Accionistas 
a Junta general ordinaria pa
ra el día 31 del corriente mes.

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad urbana 

Anuncia la cobranza de las cuo
tas personales correspondien
tes al cuarto trimestre de 1922 
a 1923

BANCO DE SOLLER 
Convoca a los Sres. Accionistas 

a Junta general ordinaria pa
ra el dia 28 de los corrientes.
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BANCO POPULAR DE MANACOR
Convoca a los Sres. Accionistas 

a Junta general ordinaria para 
el dia 28 del mes en curso. ,

CREDITO BALEAR 
Anuncia el extravio de un depo

sito voluntario expedido en la 
Sucursal de Lluchmayor a 
nombre de D.a Margarita Mulet 
Fullana.

FOMENTO AGRICOLA 
Anuncia el extravio de dos res

guardos de depósito en efec
tivo, expedidos a nombre de 
D. Mateo Zaforteza Crespi de 

Valldaura.—8754 y. .
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